REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veinticuatro de agosto de dos mil diez.
A la objeción de fojas 4532: atendido el certificado de fojas 4635, ha lugar a las objeciones de la transcripción que rola a fojas 4496 y siguientes. El Secretario Abogado realizará las correcciones pertinentes en la transcripción del acta señalada.

A fojas 5230: a lo principal, atendido lo dispuesto en el artículo 22 incisos 7º y 8º del D.L. Nº 211 y que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 182 del Código Procesal Penal, sólo las partes del proceso  RUC N°0900281513-0 tienen acceso a los antecedentes en cuestión, y dado que en este juicio no intervienen las mismas personas que en aquél, no ha lugar a la reposición; al primer otrosí, atendido el estado de la investigación, no ha lugar por ahora; y, al segundo, atendido lo resuelto precedentemente, no ha lugar.
Notifíquese por el estado diario.

Rol C N° 184-08

Pronunciada por los Ministros Sr. Tomás Menchaca Olivares, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Radoslav Depolo Razmilic, Sr. Julio Peña Torres y  Sr. Javier Velozo Alcaide.

Certifico que, con esta fecha, se notificó por el estado diario la resolución precedente.
